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Consejería de Turismo y Andalucía Exterior
Consejería de Cultura y Deporte
Delegación Territorial de Almería

Fecha: la consignada en firma electrónica Jose Manuel Bernal Morales

C/ Altamira 66 B, 04005 – ALMERÍA

Ref: 2025_IA_190

Asunto:  Consulta  Proyecto  Plan  PARRA  de  la 
Comunidad de regantes Sindicado de Riegos  Cuevas 
del Almanzora (Almería)

En contestación a su consulta, con fecha de entrada en registro de esta Delegación de 31 de Octubre de 2025, 
sobre la afección a posibles Bienes Culturales catalogados o yacimientos arqueológicos presentes en la zona 
del “Proyecto Plan PARRA de la Comunidad de regantes Sindicado de Riegos Cuevas del Almanzora” (Almería), 
promovida por Comunidad de Regantes Sindicado de Riegos Cuevas del Almanzora, a efectos de lo dispuesto en 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, le comunico que:

1.- El artículo 32.1. de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía establece: “La 
persona o entidad promotora de una actividad sometida alguno de los instrumentos de prevención y control 
ambiental que contenga el resultado de la evaluación de impacto ambiental de la misma, de acuerdo con la 
normativa vigente en esta materia, y cuyo otorgamiento corresponda a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, deberá solicitar a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, informe previo  
sobre  la  afección  al  Patrimonio  Histórico,  incluidas  las  afecciones  arqueológicas.  Ésta  remitirá  el  informe 
solicitado en el plazo de dos meses relacionando los bienes del patrimonio histórico e identificando su grado de  
protección, pudiendo aportar directrices o medidas cautelares a adoptar, debiendo ser estos bienes objeto de un 
tratamiento adecuado en el proyecto y estudio de impacto o documento ambiental que se elabore.
En estos casos, la persona o entidad promotora de la misma, incluirá preceptivamente en el estudio de impacto 
ambiental o documento ambiental que deba presentar ante la Consejería competente en materia de medio  
ambiente, tanto las consideraciones recogidas en el informe contemplado en el apartado anterior, como las 
determinaciones  contempladas  en  la  resolución  emitida  por  ésta  sobre  los  resultados  de  la  actividad 
arqueológica  sometida  al  régimen  de  autorizaciones  previsto  en  el  artículo  52  de  esta  ley  o  en  su  caso, 
certificación acreditativa de la innecesariedad  de tal actividad según lo dispuesto en el artículo 59 de la misma.”

2.-  Vista la documentación remitida y la información obrante en esta Delegación Territorial  en el área de 
afección directa del proyecto y en su entorno más inmediato, se ubican los siguientes bienes del patrimonio 
histórico incluidos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz y otros bienes inventariados por 
esta Consejería:

• Zona Arqueológica Villaricos (Código MOSAICO 01040350038/Declaración BIC mediante Orden de 14 
febrero de 2005):  Este yacimiento destaca por su amplia  secuencia cronológica, con unos orígenes 
que se remontan a la Edad del Cobre y un hábitat que perdura hasta época altomedieval. Se conoce 
esencialmente  como  uno  de  los  yacimientos  clave  en  el  estudio  de  la  colonización  fenicia  en  la 
Península Ibérica, identificándose con Baria, cuya fundación data del siglo VIII a.C., centrándose en la 
explotación de los recursos agrícolas y mineros del Bajo Almanzora. Posteriormente se encuentra 
inmersa dentro de la orbita de Cartago, encontrándose alineada contra Roma y, en parte, destruida 
tras el asedio de P. Cornelio Escipion. Una vez incorporada al mundo romano y, en concreto, a partir 
del siglo I a.C., la población se traslada junto al río Almanzora, mientras que la zona industrial se ubica 
en la zona costera. Por último el poblamiento se reduce y se vuelve a trasladar hacia el norte. La zona 
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arqueológica de Villaricos conforma un yacimiento muy complejo donde hay que distinguir diferentes 
núcleos.
En  primer  lugar,  la  antigua  fundación  fenicia  y  púnica  ubicada  en  el  sector  noreste,  que  en  la 
actualidad se halla, en parte, bajo el núcleo urbano de Villaricos. Por otro lado la ciudad romana que 
se  extiende  desde  el  borde  suroccidental  de  las  edificaciones  precedentes,  en  dirección  al  río 
Almanzora, fundamental para explicar el proceso de romanización en la Bética. En esta zona se ha 
documentado material arqueológico de gran relevancia por la información que ha proporcionado, 
destacando  las  numerosas  inscripciones  publicas  junto  a  elementos  constructivos  de  carácter 
monumental. El área de necrópolis se ha detectado al norte de los asentamientos fenicios y púnicos, 
contando con una amplia extensión espacial y cronológica, dado que las tumbas más antiguas se 
remontan al siglo VII a.C. y continua este uso hasta poca tardorromana y visigoda, adscribiéndose en 
principio la mayoría de estos enterramientos al periodo púnico, según las investigaciones realizadas. 
Se han registrado tumbas con ajuares muy ricos en cerámicas griegas áticas y metales preciosos, 
datados entre los siglos V y III a.C. que muestran el periodo de apogeo que experimenta. la ciudad en 
estos  momentos.  Otra  área  claramente  diferenciada,  que  se  conserva  casi  intacta,  es  la  zona 
industrial  dedicada  a  la  factoría  de  salazones  de  pescado,  actividad  muy  importante  y  que  se 
desarrollaba en el borde costero. Los estudios indican que estuvo en funcionamiento desde finales 
del siglo I a.C. hasta el siglo IV d.C. A partir del siglo IV la población empieza a replegarse localizándose 
su núcleo al norte de esta zona, en el Cerro Montroy, perdurando dicho poblamiento hasta el siglo VII 
y relacionándose con la presencia visigoda.
En concreto, parte de la instalación proyectada discurre por el cauce del río, hasta la desaladora, 
situándose frente a los sectores, 3 (época tardorromana y bizantina),  5 (necrópolis B),  6 (zona de 
laboreo) y  7 (época prehistórica).
La delimitación de la zona arqueológica queda definida por los vértices de las siguientes coordenadas 
U.T.M.: 

Número/ Vértice X/ Vértice Y
1 608370,33 4123683,93
2 608384,22 4123681,29
3 608403,40 4123635,65
4 608430,85 4123605,55
5 608467,90 4123515,59
6 608494,55 4123480,56
7 608508,55 4123424,56
8 608568,54 4123300,56
9 608630,54 4123288,56
10 608668,54 4123236,56
11 608684,54 4123116,56
12 608744,54 4123074,56
13 608718,54 4123002,56
14 608757,54 4122977,56
15 608983,54 4123206,56
16 609033,54 4123163,56
17 608999,54 4123147,56
18 609021,54 4123120,56
19 609026,54 4123079,56

20 608942,54 4123021,56
21 608931,54 4122942,56
22 608872,54 4122950,56
23 608839,54 4122883,56
24 608793,54 4122881,56
25 608789,29 4122891,47
26 608801,59 4122898,89
27 608808,39 4122906,38
28 608806,80 4122906,72
29 608795,04 4122917,58
30 608787,60 4122917,48
31 608786,10 4122919,38
32 608787,47 4122920,59
33 608785,36 4122923,02
34 608781,40 4122921,29
35 608775,59 4122926,97
36 608780,11 4122931,65
37 608761,58 4122948,82
38 608761,24 4122949,77

39 608755,65 4122924,50
40 608769,40 4122910,78
41 608766,91 4122907,92
42 608782,55 4122889,16
43 608782,79 4122889,34
44 608783,85 4122888,19
45 608786,22 4122889,62
46 608751,54 4122733,56
47 608622,54 4122609,56
48 608514,54 4122745,56
49 608272,54 4123202,56
50 608199,54 4123223,56
51 608174,54 4123279,56
52 608227,54 4123272,56
53 608196,59 4123474,57
54 608196,59 4123474,57
55 608194,20 4123516,03                
56 608301,35 4123642,85
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• Despoblado de Almizaraque (Código MOSAICO 40350008/  Declarado BIC 03 de Junio de 1931):  El 
momento de ocupación más antiguo corresponde a la Edad del  Cobre,  de este momento se han 
localizado varios silos, algunos de grandes dimensiones y agujeros de poste en ocasiones alineados 
que debieron servir para sostener cubiertas vegetales. En una segunda fase de ocupación los lugares 
de  habitación  se  hacen  con  materiales  mas  consistentes,  localizándose  zócalos  de  cabañas  que 
conservan distintas hiladas de piedras. Las cabañas de mayores dimensiones presentan en la zona 
central agujeros de piedra y adobe que servirían para albergar postes de gran tamaño. Algunas de 
estas cabañas llegan a alcanzar los 6 metros de diámetro. El final de esta segunda fase está fechada 
por C14 en 2170+/-100a.C. , a partir de una muestra de madera quemada.
La fase  III  está  compuesta  por  un paquete de pequeños niveles  y  bolsadas de cenizas,  maderas 
quemadas  y  restos  de  adobes  sin  continuidad.  La  fase  IV  se  caracteriza  por  una  gran  actividad 
constructiva. Los restos conservados pertenecen a zócalos de cabañas circulares similares a los de la 
fase II, aunque de menores dimensiones. Los alzados son de adobe o barro rojo y se documenta el uso 
de la cal. La fase V está muy alterada por una necrópolis visigoda, por una era, y la erosión. Hacia la 
zona  este  del  cabezo  se  localizan  paramentos  hechos  a  base  de  pizarra.  Estos  paramentos,  sin 
clasificarlos como muralla si tienen una gran envergadura y debieron servir de cierre del poblado y 
protegerlo de la erosión.   Asociada a estas construcciones aparece ya material campaniforme.
Luego ya el poblado de Almizaraque parece que presenta ocupaciones ocasionales en época romana 
y posteriormente es utilizado como necrópolis, con tumbas de inhumación individuales, hechas con 
lajas de pizarra y cubiertas planas, alineadas y orientadas al sureste El yacimiento se encuentra en 
lamentable estado de conservación, debido a que tras las excavaciones no se efectuó ninguna labor 
de conservación, y la erosión ha actuado fuertemente sobre los cortes y las estructuras. A ello hay que 
añadir las frecuentes expoliaciones.  Sus coordenadas UTM aproximadas son: 607600.0, 4125200.0.

• Las Tierras Royas (Código MOSAICO 01040350014):  Coordenadas UTM 608500.0,  4124100.  Área de 
ocupación de la necrópolis ibero-púnica del antiguo poblamiento del conjunto de Villaricos. Es de 
destacar la localización de hipogeos. 

• Cerro  Montroy  (Código  MOSAICO   01040350013):  Coordenadas  UTM  608400.0  4123900.0.    Cerro 
situado a continuación de Villaricos que se utilizó como ocupación bizantina, siendo uno de los pocos 
ejemplos conocidos en el Sudeste. También presenta restos musulmanes. 

• Loma de la Encantada (Código MOSAICO 01040350036):  Necrópolis de tumbas de corredor en las 
proximidades de Almizaraque. Descubierta y excavada por Siret, hace unos años se volvió a excavar 
una  sepultura  y  se  consolidó  su  estructura.  Actualmente  se  encuentra  en  muy  mal  estado. 
Coordenadas UTM: 607700.0, 4125600.0.

• Herrerías (Código MOSAICO  01040350034): Situada en la margen izquierda del Río Almanzora, entre la 
Rambla de Canalejas y el propio río. La cista de Las Herrerías fue excavada por Siret y sus restos se  
encuentra  en el  Museo Arqueológico Nacional.  Estos  restos  funerarios  muy probablemente estén 
relacionados con el asentamiento de Cerro de la Virtud. Ambos lugares se encuentran prácticamente 
arrasados por las labores mineras de la época de Siret y momentos posteriores, Cronológicamente se 
puede adscribir a la Edad del Bronce. Sus coordenadas UTM aproximadas son 607100.0, 4125900.0. 

• Cerro de la Virtud (Código MOSAICO 01040350023):  En algunas zonas del sitio arqueológico se ha 
localizado  una amplia secuencia cronológica. Se localizó una fosa funeraria de forma no definida por 
estar  parcialmente  destruida  por  trabajos  de  minería.  Con  respecto  al  ajuar  se  recogieron   un 
conjunto de 14 vasijas  en las que predominan las formas sencillas,  sin decoración y con un sólo 
elemento de prensión,  así  como el  engrosamiento del  borde en algunos de ellos,  se  datan en el 
Neolítico Medio.  La antigüedad de este enterramiento de carácter colectivo no tiene demasiados 
paralelos  en  el  ámbito  del  Sudeste,  y  menos  común  en  áreas  de  habitación.  También  se  han 
apreciado indicios de metalurgia al haberse localizado restos de escoria porosas y quebradizas, muy 
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poco  pesadas,  de  color  superficial  variando  del  verde/gris  hasta  el  negro.  Hasta  el  momento  se 
desconoce la explicación para la formación de estas escorias en época tan antigua como el neolítico. 
Sus coordenadas UTM aproximadas son 606900.0, 4125400.0. 

• Nati  (Código  MOSAICO  01040350033):  Sitio  arqueológico  adscrito  al  Bronce,  que  se  encuentra 
próximo al Cortijo Mulero sobre un meandro del Almanzora. Estuvo sometido a un abancalamiento 
que alteró los sedimentos arqueológicos. Por tanto, presenta un estado de conservación pésimo. Sus 
coordenadas aproximadas son 606400.0, 4124200.0.

• Las Zorreras (Código MOSAICO 01040350026): Sus coordenadas aproximadas son 605700.0 4124200.0. 
Situado en la margen izquierda del Río Almanzora, próximo al pueblo de Palodo, se encuentra un 
asentamiento argárico que ha podido ser identificado como el de Las Zorreras, publicado por Luis 
Siret en 1906.  Se distinguen dos zonas: una en la parte media del cerro, en una pequeña llanura 
amesetada, donde se observan restos destruidos de una cista, y otra en la parte más elevada, donde 
se advierten indicios de una antigua excavación, de la que no se tiene noticia alguna. Los materiales 
recogidos en ambas zonas son de filiación argárica. El yacimiento se encuentra muy afectado por la 
erosión y las zonas ofrecen una pequeña potencia estratigráfica.

• Cabecico  Parra  (Código  MOSAICO  01040350035):  Coordenadas  UTM:  607700.0  4125100.0.  Sitio 
arqueológico publicado por Siret.  La excavación permitió conocer una secuencia estratigráfica desde 
época fenicia hasta época romana y tardía. 

• Era Alta (Código MOSAICO  01040350022): Coordenadas UTM 608100.0 4125000.0. Loma amesetada 
que se vió afectada por el trazado de la carretera de Villaricos-Herrerías. Documentado ya por Siret, 
ha quedado prácticamente perdido, presentando sólo escasos materiales superficiales.

3.- El “Proyecto Plan PARRA de la Comunidad de regantes Sindicado de Riegos Cuevas del Almanzora” en el 
T.M de Cuevas del Almanzora (Almería), afecta al siguiente parcelario: 
Polígono 28: parcelas 388, 90004, 431 y 90001.
Polígono 10: parcela 90024, Polígono 8: parcelas 90024.
Polígono 9: parcelas 90027 y 838. 
Las coordenadas UTM (Datum ETRS 89) son las siguientes:
Coordenada central Plata de Tratamiento: X = 605985 Y = 4125103
Coordenadas Línea Eléctrica:
Coordenada inicial: X = 605824 Y = 4125320
Coordenada final: X = 605983 Y = 4125159. 
Este  proyecto,  incluye  obras  que  suponen  grandes  movimientos  de  tierra,  tal  y  como  indican  en  la 
documentación técnica remitida: 

• Obra de entrada, constituida por la captación del efluente tratado en la EDAR, su instrumentación 
analítica en continuo y la conducción de enlace hasta la ERAR. La captación se efectúa en depósito 
de agua tratada existente en la EDAR, ubicada a la salida del tratamiento biológico, a la cota 
+20,50m, desde la cual se deriva el agua tratada del secundario final. En este punto se instalarán  
los sistemas de control y monitorización de la calidad del agua captada.

• Estación de Regeneración de Aguas Residuales (ERAR). El acondicionamiento general de la parcela 
requiere la adecuación previa del terreno natural para garantizar una base estable sobre la que 
implantar los viales y las distintas unidades constructivas de la planta de tratamiento terciario. A 
tal  efecto,  se proyecta la retirada y  excavación en  desmonte de aproximadamente 1,00 m de 
espesor.  Tras la retirada de estos materiales, la plataforma resultante se regulariza y compacta, 
procediéndose posteriormente al relleno con suelo La superficie final obtenida constituye la cota de 
explanación, sobre la cual se dispondrán los viales interiores, zonas pavimentadas y los diferentes 
elementos y estructuras que integran la planta. Perimetralmente a la explanación, y con el objeto 
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de contener las tierras de la plataforma y asegurar la estabilidad frente a empujes, se proyecta la 
ejecución de un muro de contención de hormigón armado.

• Construcción de arqueta de entrada enterrada de hormigón armado, para la instalación de válvula 
de seccionamiento y caudalímetro de entrada a planta regeneradora, con dimensiones interiores de 
A. 5,00 m x L. 1,80 m x H. 4,65 m.

• Construcción de arqueta enterrada de hormigón armado, para la instalación de sistema de bombeo 
de agua bruta a proceso, con dimensiones interiores de A. 5,00 m x L. 1,80 m x H. 4,65 m.
Construcción losa de cimentación de hormigón armado, con dimensiones A. 11,00 m x L. 52,50 m y 
espesor 0,50 m, cimentada sobre pozos de cimentación de 3,00 m de profundidad y 1,50 m de 
diámetro.
La ejecución de esta zona comienza con la excavación general hasta alcanzar las cotas definidas 
para la cimentación profunda. En los puntos previstos se construyen los pozos de cimentación, de 
3,00 m de profundidad y 1,50 m de diámetro, excavados hasta alcanzar terreno competente.

• Construcción de edificio de control en forma de “L”, con dimensiones entre ejes de A1. 10,20 m x L1. 
14,65 m, A2. 4,75 m x L2. 10,55 m y altura H. 4,35 m. Cimentación mediante zapatas de hormigón  
armado HA-30/F/20/XC2+XS1, con dimensiones A. 2,00 m x L. 2,0 m y espesor 0,50 m.

• Depósito  de  agua  regenerada,  destinado  al  almacenamiento  intermedio  del  agua  regenerada. 
Construcción  de  depósito  semienterrado  de  hormigón  armado,  para  almacenamiento,  con 
dimensiones interiores de A. 33,00 m x L. 26,00 m, con una altura total de 5,50 m y una altura útil  
de. 4,40 m, conformando un volumen útil de 3.745,20 m³.  Para la  acometida desde el centro de 
transformación a la ERAR se instalará una acometida subterránea en baja tensión de 430 metros, 
las zanjas tendrán unas dimensiones de 1.40 x 1 m.

• Línea de distribución,  que comprende la conducción y  elementos de control  necesarios para la 
entrega del agua regenerada en la desalobradora de la Comunidad de Regantes desde donde se 
podrá distribuir, a partir de las infraestructuras ya existentes, a todas las parcelas de riego dela 
Comunidad de Regantes. Para profundidades menores de (3,00 m), la excavación se ejecuta con 
taludes 1H:2V. Para profundidades superiores a (3,00 m), la zanja se excava también con taludes 
1H:2V hasta la cota –3,00 m, instalándose a partir de esta una entibación monocodal de patines,  
que garantiza la estabilidad lateral y la seguridad de la excavación. 

4.- En los archivos de esta Delegación no consta la realización de ninguna actividad arqueológica que acredite 
la nula afección al patrimonio arqueológico, por lo que no puede emitirse la certificación acreditativa de la 
innecesariedad de la actividad.

5.- Por tanto, para dar cumplimiento al artículo 32.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico  de  Andalucía,  “la  persona  o  entidad  promotora  del  proyecto  de  urbanización  deberá  incluir 
preceptivamente  en  el  estudio  de  impacto  ambiental  o  documento  ambiental  que  deba  presentar  ante  la  
Consejería competente en materia de medio ambiente,  tanto las consideraciones recogidas en este informe 
como  las  determinaciones  contempladas  en  la  resolución  de  esta Delegación  sobre  los  resultados  de  una 
actividad arqueológica sometida al régimen de autorizaciones previsto en el artículo 52 de Ley 14/2007”.

Debido a que la zona de actuación está ya degradada por la actividad antrópica, y su cercanía a la Zona 
Arqueológica  de  Villaricos  y  a  los  demás  yacimientos  antes  citados,  se  considera  por  esta  Delegación 
Territorial  la  innecesariedad  de  la  realización  de  una  actividad  arqueológica  previa ya  que,  por  las 
condiciones de visibilidad del terreno, los resultados serían nulos desde el punto de vista del Patrimonio 
Histórico. No obstante, al no quedar totalmente acreditada la nula afección al patrimonio arqueológico, y 
constatar el amplio movimiento de tierra planteado, se considera necesaria la realización, en el “  Proyecto 
Plan  PARRA  de  la  Comunidad  de  regantes  Sindicado  de  Riegos  Cuevas  del  Almanzora  (Almería)”,de  una 
actividad arqueológica consistente en un Control Arqueológico de los Movimientos de Tierra, conforme a lo 
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recogido en el artículo 52.2.d) de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía 
durante el desarrollo de todos los movimientos de tierra que genere la obra.

Dicha actividad arqueológica estará sujeta a declaración responsable según lo establecido en el articulo 52.3 
de la Ley citada. A tal fin el promotor de la actuación presentará en esta Delegación modelo de Declaración 
Responsable  que  se  contempla  en  la  Orden  de  20  de  abril  de  2022,  por  la  que  se  aprueba  el  modelo 
normalizado de declaración responsable para actividades de control arqueológico de movimientos de tierra 
para  la  tramitación  y  seguimiento  de  la  actividad  arqueológica.  Del  mismo  modo,  esta  declaración 
responsable  necesaria  para  el  desarrollo  de  la  actividad  arqueológica  se  concederá  sin  perjuicio  de  la 
obligación  de  obtener  las  demás  autorizaciones  o  licencias  necesarias  en  aplicación  de  la  legislación 
urbanística u otra cualquiera de carácter sectorial, así como del cumplimiento de cualquier otro requisito 
exigible por la legislación vigente.

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
FDO.: MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ LÓPEZ
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